
BOLETÍN OFICIAL DEL ESTADO
Núm. 264 Martes 6 de octubre de 2020 Sec. IV.  Pág. 44927

cv
e:

 B
O

E-
B

-2
02

0-
33

72
2

Ve
rif

ic
ab

le
 e

n 
ht

tp
s:

//w
w

w
.b

oe
.e

s

IV. Administración de Justicia
JUZGADOS DE LO MERCANTIL

33722 MADRID

EDICTO

Don Emilio José Zornoza Arana, Letrado de la Administración de Justicia del
Juzgado de lo Mercantil nº 3 de Madrid, en cumplimiento de lo dispuesto en el
artículo 23 de la Ley Concursal (LC), anuncia:

1º.- Que en el procedimiento Concurso Abreviado 376/2008 referente al deudor
concursado don Jesús Antonio del Río Ríos con NIF 03446057J, por Auto de fecha
4 de septiembre de 2020 se ha acordado la conclusión y archivo del concurso por
falta de los presupuestos del mismo.

2º.- Cesan las limitaciones de las facultades de administración y disposición del
deudor  subsistentes,  salvo  las  que  se  contengan  en  la  sentencia  firme  de
calificación  en  su  caso.

Madrid, 1 de octubre de 2020.- Letrado de la Administración de Justicia, Emilio
José Zornoza Arana.
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